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ACUERDO SECRETARIAL NÚM. ------

MARCO ANTONIO PEYROT GONZÁLEZ, Secretario de Mr1riné1, r.on 
tundamento en el articulo 30, fracciones I y XVI. de la Ley 0 1gánica ue la 
Administración Pt'iblica Federal; artículo 7°, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Armada de México, articulo 5° fracciones I y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina: y 

CO N S ID ER AND O 

Uue dentro de las lineas estratégicas generales contempladas para el logro 
de los objetivos del Programa Institucional de Desarrollo 2001-?00n dr. la 
Secretaria de Marina, una de ellas es promover las políticas de mejoramiento 
económico y de segundad social para el personal en el servicio activo. retirado y 
sus derecttohabiente~ 

Que las Políti<:c'lS para la Administración Naval de Recursos Humanos es 
otorgar percepciones, prestaciones y servicios a nuestro personal acordes a la 
norm@tividad vigente y considerando sus necesidades; procurando un clima 
organizacional favorable para el desempeño de sus funciones, brindándoles 
servicios médicos de calidad y bienestar social, para si y sus derechohab1entes 

Que la Secretarla de Marina a través de: Hospitales. Sanatorios, Cllnicas, 
Secciones Sanitarias y Enfermerías; proporciona atención médica con el propósito 
de mantener y mejorar el buen estado de salud física y mental del personal naval 
parn el adecuado desempeño de sus funcionas 

Que por la importancia Geoestratég1ca del Sector Naval de Puerto Chiapas, 
el crecimiento marcado del personal naval de base, destacamentados y sus 
de,echoh~bientes, Puerto Chiapas constituye uri puerlo de ahastec:imiento 
logist,co, además de turístico. lo que ha resultado en una mayor demanda de los 
servicios m~dicos. por lo que es necesario ampli.1r la infraestructura de Sanidad 
Naval en mencionado Mando Naval. 

Continúc:1 en la hoja número '·Dos" . 
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-HOJA DOS-

He tenido a bien expedir el s1gu1ente: 

ACUERDO 

Primero. Con techa prnnero de marzo del 2006, se crea la Clínica Naval de 
Tapachula con sede en la Ciudad de Tapachula. Chiapas, dependiendo 
Administrativamente de la Dirección General Adjunta de Sanidad Naval, Operativa 
y Militarmente del Sector Naval de Puerto Chiapas. 

Segundo. La clínica Naval de Tapachula tendrá entre sus funciones 
brindar el apoyo médico de consulta externa al sanatorio naval adscrito a 
mencionado Sector Naval. 

Tercero. La Direcc1ón General Adjunta e.Je Sanidad Naval determinará la 
estructura y p lanilla orgánica correspondiente a la "Clínica Naval de Tapachula" y 
la Oficialía Mayor de Malina validará y registrará dicha cstn1ctura y planilla 
orgánica. 

Cuarto. Los gastos que se generen en comilrucción, acondicionamiento y 
conservación de la Clínica Naval de Tapachula durante el presente año deberán 
ser cubiertos con los recursos autorizados en el presupu0.sto de egresos para el 
año 2006 y suJeto a las disponibilidades existentes en el mismo, y deben~ ser 
considerado dentro del programa de prcsupuasto de egresos para el año 2007. 

"COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE" 

Oado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho dios del mes 
de febrero del ario dos rml seis. _/) 
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